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Sr. SccrctlfÍo general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la n:fenda ~cntl'ncia y se publique el
aludido fallo en el (,Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
!>bctrid, 30 de diciembre de 19S5.-EI Dircc1ür generaL Julio Deli~

cado Montero-Ríos.

Artículo único.-Se c.oncede el Título-licencia de Agencia de Viajes
\linarista a «Viajes ülmar, SocÍ\:d2.d /1,nónima L'l.boral», con el código
de id':ntific::¡ción fiscal de Euskadi (CT.E. número 1.950) y Casa Central
en Séln Scbastián, Easo, 4, pudiendo ejercer su 3ctividad mercantil a
pa:-"tir de]g fecha de publicación de esta Ordcn en el «Boletín Ofici2.1 del
EstadO)>, W:1 sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25
de marz:), y del Reglamento de 14 de abril de 1988, y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a Vv. 11. para su conocimiento y efectos.
:\-1adrid, 22 de- marzo de 1989.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

llmos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turí~tica.

RESOLLiCION de 28 de febrero de 1989, de la Subsecreta
r(a, por la que se hace públICO el /ul/o dI! la sentcncia
dictada cn el rccurso COnlCfiClúSo-administratlvo número
91/1987, ¡nle/pl/csto pur don Ado[/b Lópcz Lópcz.
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Ilmo. Sr. Director gencral de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE CULTURA

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Dirección
General de Política Turística, aparecen cumplidas las fonnalidades y
justificadcs los extremos que se previenen en los m1ículos L 1, 4 Y5, del
expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
la Orden de 14 de abril de 1988, para la obtención del Título-licencia de
Agencia de Viajes Minorista,

Este Ministerio, en uso dc la competencia que le confiere el artículo
7.° del Estatuto Ordtnador de las Empresas y Actividades Turísticas
Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los Reales
Decretos 325¡t981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de diciembre, así
como h Orden de 22 de enuo de 1986, sobre delegación de competen
cias en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha
tenido a bien resolver: .

AI1ículo único.-Se concede el Título~licencia de Agencia de Viajes
Minorista a «Viajes Abrasol, Socic(bd Limitadm}, con el código de
identificnción de Euskndi (CLE. número 1.951) y Casa Central en Las
Arenas (Guecho-Vizcaya), Urquijo, 27, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a pJ.rtir de la fech3 de publicación de esta Orden en el «Boletín
Of1c-ial del ESladm), con sujeción a los preceptos del Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo, y del Reglamento de 14 de abril de 1988 \'
demás disposiciones aplicables. •

Lo que comunico a vv. 11. para su conocimicnto y efectos.
Madrid, "27 de l1larw de 1989.-P. D., el Secrctario general de

Turismo. 19nacio Fucjo Lago.

llmos. Sres. Secretario general d.:: Tu¡-ismo y Director general de Política
Turística.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en única
instancia, pendía ante la Sal3 Quint,,"- del Tribunal Supremo, interpuesto
por la n:presentación procesal del Procurador señor Ar:lez Martinez, en
representación de don Adolfo López Lópcz contra acuerdo del Consejo
de Ministros d':: 5 de enero de 1987, que cünfinna el de 27 de marzo de
1~81. sobr"~ sep¡ué.cién, la exprC"sada Sala, con fecha 15 de diciembre de
1983, ha dict.'1:Jo sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fa]!;lDJOS: Qucestimando p;'.rcialmente el ,ecurso contencioso
administm1ivo interpuesto pnr don AdOlfo López López, Auxiliar de
Clasificaci6n y RCp"1l10 en la Administmción Principal de Correos de
AliCante, contra Rl~solucioncsdel Consejo de Ministras de 27 de marzo
de 1981 y 5 de enero de 1987, que Ztcordaron su separación de servicio,
anulamos parcialmente los cxprcs8dos acuerdos y le imponemos la
sanción de sLlspcn<;ión de funciones por tiempo de tres afIas, como autor
de la falta tipifie<:tda en el artículo 7. Lc) del Re'glamcnto de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado de 10
de enero de 19R6; sin declaración sobre el pago de costas.)}

El excc!entísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sca
cumplido en sus propios términos.

Lo que p:lrticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

MINISTERIO
TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONES

DE

8142 onDEN de 22 de mar::o d~~ ]989 50bre CQ.xesÜ5!l Titll!o
licencia de Agencia de Viajes /,filiorista a « Vfajf'5 01mar,
Scciedad Anónima Lahora!>', con el código de identijica
ción .(¡scal de E:iSkadi (C.1.E. nlÍmero 1.950),

Visto el 'c·xpediente instruido a imt~Hi?. de don Ignacio Vidaor
I::'::-lc:-nc..3., en nJrnbre y reprcsf211tB_ción de ,<Viajes O!;I1ar, Sociedad
A'júnir:::, L2bor~jb). en solicitud de- )n concesión del oportuno Título
1ici:nc:3 (k Agencia de Viajes "linorista y:

Resul::::nG0 que a la solicitud di: dicha Empresa ~e- acompañó la
Gocl'.iJicrt:"lciól1 que previene el 3ttÍ':11]O 5 del visente Reglamento
'-'!)fi)ba.(~o por Orden de 14 de abril de 19S5. que regula el ejercicio de
la aClivid"d profesional que compete a ]a'} Af,l'Jicias de Viajes, y en el
que se (",;pecifican los documentos que habráa de ser aprobados
j\1ntnmcn~l' con la solicitud de otorgamiento dd Título-licencia;

Rc-sult?nc!o que tramitado el (1}10rtuflC e:':p.~diente en la Dirección
Gene171 de Política Turística, ap<.fccen cure. pI idas las formalidades y
j:J::::tificl<JCS los extremos que ~:c previenen en los artfculos 1.1, y 4 Y 5,
0:':1 exprcs.;::.do Reglamento;

Consid:::-':-dl'H:!O que en la Empresa solicitilnte concurren todas las
condici01:c~ exigidas por el Real D::~creto 271/1988, de 25 de marzo, y
1;;. Orden de 14 de abril de 1988. p::LrR \a ob1í:nciór¡ dd Título-licencia de
A¿;cncia de Viajes Minoristas,

E~:e :V:ininerio, en L;SO de la competr::ncia que le confiere el artículo
'7.0 del Es12.:.uto Ordenador de las Empr~sas v Activid<~de:> Turísticas
PTí',·adas, ;:prubado por Decreto 231/1965, de í4 de enero, y los Reales
Deudos 325/1981, de 6 de ma;-lO, y 3579/1982, de 15 de dlciembre, así
con¡o ia Orden de 22 de enero de 1986, sobre deleración de competen
ci<ls en. el I\lini:itcrio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha
:eniclo a bien resolver:
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De conformidad con lo dispucsto en la Orden de 15 de julio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 182, de 31 de julio). se hacen
públicos la composición del Jurado, así como el fallo emanado del
mismo y previsto en la base décima, apartado 2. de la mencionada
Orden de convocatoria del Premio ;\lacional de Investigación sobre
Artes y Tradi.ciones Populares «Marqués de Lozoya}), con motivo de la
conmemoracIón de «Carlos 111 y la I1ustracióm,.

ORDEN de 27 de marzo de 1989 sobre concesión Titulo
licencia de Agencia de Viajes Minorista a «Viajes Abrasol,
Sociedad Limitada», con el código de identificación de
Euskadi (eJE. número 1.951).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Pard;o de
Miguel, en nombre y representaci~'m de «Viajes Ab~asol,. SOC1~dad
Limitada>}, en solicitud de la conceslón del oportuno Tltulo-lIcenCla de
Agencia de Viajes Minorista y; ~

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acampanó la
documentación que previene el artículo 5 del vigente R.egl~~ento
aprobado por Orden de 14 de abril de 1988, que .regula e! ~Jerclclo de
la actividad profesional que compete a las AgenCias de VlaJes, y en el
Que se especifican los documentos q.ue habrán. de s.er ai?robados
juntamente con la solicitud de otorgamiento del Tnulo-hcencla;

8145 RESOLUCIO;V de 9 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Cooperación Cullural. por la que se hacen
públicos la composición y el fal10 del Jurado cal(ficador del
Premio Nacional de Investigación sobre Artes r Tradiciunes
Populares <dlaríjués de Lo:;u.\"Q», con motil'o de la cOlime·
moración de ((Carlos III .r la JI/lstraciÓm¡.


